
 

 
 

ACUERDO N° 505 
(Supresión del Programa de Especialización en Oseointegración) 

  
 

EL CONSEJO DIRECTIVO 
DE LA PONTIFICIA UNIVERSIDAD JAVERIANA 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
1. Que el Consejo Directivo en la sesión del 22 de julio de 1998 creó el Programa de 

Especialización en Oseointegración (Acuerdo Nº. 206) 
2. Que el Vicerrector Académico en carta del 20 de enero de 2009 dirigida al Rector de la 

Universidad expuso la situación que presenta este Programa, por la cual se solicita su 
supresión. 

3. Que el Consejo Académico en su sesión del 29 de octubre de 2008 emitió concepto 
favorable para esta supresión (Acta Nº. 207). 

4. Que es función del Consejo Directivo “Para la Sede Central de la Universidad, oído el 
parecer del Consejo Académico,…suprimir los Programas Académicos que conduzcan 
a la obtención de títulos académicos” (Est., 111 h). 

 
 

ACUERDA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO –  Aprobar la supresión del Programa de Especialización en 
Oseointegración adscrito a la Facultad de Odontología. 

 
 
Dado en Bogotá, D. C., el 11 de Febrero de 2009 
 
 
 
JOAQUÍN EMILIO SÁNCHEZ GARCÍA, S.J.        JAIME ALBERTO CATAÑO CATAÑO 
Presidente del Consejo Directivo                                 Secretario  


